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GERENCIA NACIONAL JURÍDICA 

CIRCULAR No. 024/2022 
La Paz, 08 de febrero de 2022 

REF.: RESOLUCIÓN DE DIRECTORIO N° RD 01-007-22 DE 
04/02/2022, QUE APRUEBA LA INCLUSIÓN DE UNA 
NUEVA CONDUCTA EN EL NUMERAL 14 DEL ANEXO 
DE CLASIFICACIÓN DE CONTRAVENCIONES 
ADUANERAS Y GRADUACIÓN DE SANCIONES. 

Para conocimiento y difusión, se remite la Resolución de Directorio N° RD 01-007-22 de 
04/02/2022, que aprueba la inclusión de una nueva conducta en el Numeral 14 del Anexo 
de Clasificación de Contravenciones Aduanera , y Graduación de Sanciones. 
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La Paz, 	
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VISTOS Y CONSIDERANDO: 

-00722 

Que el Artículo 298, Parágrafo 1, Numerales 4) y  5) de la Constitución Política del Estado, 
determina que el régimen aduanero y comercio exterior, son competencias privativas del nivel 
central del Estado. 

Que el Artículo 66 de la Ley N° 2492 de $2/08/2003, Código Tributario Boliviano, dispone 
que en materia aduanera, la Administración Tributaria tiene la facultad de controlar, vigilar y 
fiscalizar el paso de mercancías por las fronteras, puertos y aeropuertos del país, con 
facultades de inspección, revisión y control de mercancías y unidades de transporte; y 
administrar los regímenes y operaciones aduaneras. 

Que el Artículo 149 del Código Tributario Boliviano, preceptúa que el procedimiento para 
establecer y sancionar las contravenciones tributarias se rige sólo por las normas del citado 
Código, disposiciones normativas tributarias y subsidiariamente por la Ley del Procedimiento 
Administrativo. 

Que el Artículo 150 de la referida norma, dispone que las normas tributarias no tendrán 
carácter retroactivo, salvo aquellas que supriman ilícitos tributarios, establezcan sanciones más 
benignas o términos de prescripción más breves o de cualquier manera beneficien al sujeto 
pasivo o tercero responsable. 

Que el Parágrafo II, Numeral 1) del Artículo 162 del Código Tributario Boliviano, prevé que 
la contravención de falta de presentación de declaraciones juradas dentro de los plazos fijados 
por la Administración Tributaria, dará lugar a la aplicación de sanciones en forma directa, 
prescindiendo del procedimiento sancionatorio previsto. 

Que la Ley N° 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas, regula el ejercicio de la potestad 
aduanera y las relaciones jurídicas que se establecen entre la Aduana Nacional y las personas 
naturales o jurídicas que intervienen en el ingreso y salida de mercancías del territorio 
aduanero nacional. 

Que el Artículo 30 de la precitada Ley, prevé que la potestad aduanera es ejercida por la 
Aduana-  Nacional, con competencia y estructura de alcance nacional, de acuerdo a las normas 
yla citada Ley. 

osmesy Que el Artículo 133, Inciso n) de la Ley General de Aduanas establece que el ingreso, 
aaA. 

 

permanencia y salida de vehículos para turismo, se rigen por disposiciones del Convenio 
(3T" Internacional del Carnet de Paso por Aduanas y lo que señale el Reglamento. 
ICaM.I 

Que el Artículo 231 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado mediante Decreto 
------ 	Supremo N° 25870 de 11/08/2000, modificado por el Artículo 6 del Decreto Supremo N° 

4595 de 06/10/202 1, dispone que la salida de estos vehículos podrá efectuarse por cualquie 
J) 	aduana del país; en caso que el vehículo salga del país por una aduana diferente a la d 
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ingreso, la aduana de salida deberá informar inmediatamente a la de ingreso, para el control 
aduanero. Una vez vencido el término de permanencia autorizado y no se hubiera efectuado la 
salida del territorio aduanero nacional del vehículo de turismo, la Administración Aduanera 
otorgará un plazo excepcional de veinte (20) días calendario siguientes a la fecha del 
vencimiento del plazo de permanencia, dentro del cual, el vehículo deberá salir de territorio 
nacional con el pago de la multa por contravención que será regulada por la Aduana Nacional. 

Que el Artículo 283 del citado Reglamento, prevé que para que un acto, hecho u omisión sea 
calificado como contravención aduanera, deberá existir infracción a la Ley o demás 
disposiciones administrativas, que no constituyan delitos aduaneros. 

Que mediante Resolución de Directorio N° 01-043-19 de 20/12/2019, se aprobó el "Anexo de 
Clasificación de Contravenciones Aduaneras y Graduación de Sanciones". 

CONSIDERANDO: 

Que la Gerencia Nacional de Normas; mediante Informes AN-GNNGC-13NPTNC-I-144/2021 
de 29/12/2021 y  AN-GNNGC-DNPTNC-I-006/2022 de 21/01/2022, señala que en el marco de 
lo previsto en el Artículo 231 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado 
mediante Decreto Supremo N°25870 de 11/08/2000, modificado por el Artículo 6 del Decreto 
Supremo N° 4595 de 06/10/2021, las Administraciones de Aduana emitier'on Resoluciones 
Administrativas a favor de vehículos de turismo con plazo vencido, en el marco la citada 
disposición, otorgando el plazo excepcional de veinte (20) días para su salida de territorio 
nacional, por lo que establece que estos vehículos, no -sean objeto de sanción, conforme 
dispone el Artículo 150 del Código Tributario Boliviano, concluyendo que: "Conforme los 
antecedentes señalados en el presente informe, y a lo señalado en el- Artículo 29 de la Ley 
General de Aduanas y el Artículo 66 del Código Tributario Boliviano, es necesaria la 
inclusión de la nueva conducta para ser sancionada y aplicada en el Destino Aduanero 
Especial o de Excepción Vehículos de Turismo enmarcada en el cumplimiento del Artículo 6 
del Decreto Supremo N° 4595 de 06/10/2021 con un monto de UFVs 2.500". 

Que mediante Informe AN-GNJGC- 1-14-2022 de 27/01/2022, la Gerencia Nacional Jurídica, 
concluye que: "En virtud a los argumentos y las consideraciones legales expuestas, habiendo 
efectuado una revisión de los antecedentes, con base en los Informes ÁN-GNNGC-DNPTNC- 

(MJ 	1-144/2021 de 29/12/2021 y AN-GNNGC-DNPTNC-I-006/2022 de 21/01/2022, emitidos por la 
\±: 	Gerencia Nacional de Normas, se concluye que la inclusión de una nueva conducta al "Anexo 

de Clasificación de Contravenciones Aduaneras y Graduación de Sanciones ' aprobado 
mediante Resolución de Directorio N° 01-043-19 de 20/12/2019, no contraviene y se ajusta. a 
la normativa vigente  

Carl 	CONSIDERANDO: 	 , 

Que en el marco de lo establecido en el Inciso a) del Articulo 33 del Reglamento a la Ley 
General de Aduanas, aprobado mediante Decreto Supremo N° 25870 de 11/08/2000, establec 

' JJ) que le corresponde al Directorio de la Aduana Nacional dictar las normas reglamentarias  
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adoptar las decisiones generales que permitan a la Aduana Nacional cumplir con las funciones, 
competencias y facultades que le asigna la Ley. 

POR TANTO: 

El Directorio de la Aduana Nacional, en uso de las atribuciones conferidas por Les'; 

RESUELVE: 

PRIMERO.- APROBAR la inclusión de una (1) nueva conducta en el Numeral 14 del 
"Anexo de Clasificación de Contravenciones Aduaneras y Graduación de Sanciones ", 
aprobado mediante Resolución de Directorio N° RD 01-043-19 de 20/12/2019, referida al 
Destino Aduanero Especial o de Excepción Vehículos de Turismo, con el siguiente texto: 

"CONTRA VENCIÓN CON SANCIÓN ESPECIAL 

Imposición de forma Directa conforme el Procedimiento Sancionatorio y 
Determinación aprobado con Resolución Administrativa N° RA-PE 01-029-16 de 
3011212016 y  modificada por la RD 01-031-21 de 2011212021. 

OPERADOR DE COMERCIO 
EXTERIOR 

DESCRIPCIÓN DE LA 
CONTRA VENCION  

SANCIÓN 

Permanecer en territorio boliviano por el 
plazo 	excepcional 	de 	veinte 	(20) 	días 

Turista 	que 	ingresa 	a 	territorio 
calendario posterior al plazo autorizado por 

14.3 nacional 	en 	vehículo 	propio 	o la Administración Aduanera, dentro del cual, 
2500 UFVs 

autorizado por el propietario. 
el 	vehículo 	deberá 	salir 	de 	territorio 
nacional.  

SEGUNDO.- La presente Resolución de Directorio entrará en vigencia a partir del día 
siguiente hábil a su publicación. 

TERCERO.- Los vehículos de turismo que a la fecha de publicación de la presente 
Resolución de Directorio, cuenten con Resolución Administrativa que otorga plazo 
extraordinario de veinte (20) días, conforme el Arti o2 del Decreto Supremo N° 25870 de 
11/08/2000 modificado por el Decreto Suprem 	' 4595 de 6/10/2021 , no serán si es de 
sanción, conforme dispone el Artículo 150 de la Ley N° 2492 de 02/08/2 3 ,,CO igo 
Tri butario Boliviano. 

Las Gerencias Nacionales, Regionales y jdmini 
la ejecución y cumplimiento de la presentd Res 

Regístrese, notifiques 	cumplaso'f\ (U DIRI3C: LINP/ 
PREDC; KLr 
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FECHA: 08/02/2022 	PAGWA 	 SECCIÓII: üÚBLICIDAD 

RESOLUCIÓN N° RD-01-007-22 
La Paz, 4 FEB 2022 

CONSIDERANDO 

Que el Artículo 298, Parágrafo 1, Ntaoomlet 4) y  5) de la Constitución Política de] 
atado, determina que el régimen aduanero y comercio exterior, son competencias 
privativas, del nivel uentent del atado. 

Que el Artículo66 de la Ley N' 2492 de 02/08/2003, Código Tributario Boliviano, 
dispone que en materia aduanera, la Administración Tributaria tiene la facultad 
de controlar, vigilar y fiscalizar el paso de mercanclan por las fronteros, puertos y 
aeropucrtoc del país, ene facultades de inspección, revisión y control de mercancías y 
unidades do transporte; y administrar Ion mgímeeeo y operaciones aduaneras. 
Que el Articule 149 del Código Tributario Boliviana, pmeeptúa que el procedimiento 
para establecer y sancionar las 000teaveecioaes tributarias re rige sólo par las normas 
del citado Código, disposiciones oamralivan Inhalarías y nabaidiariareeute por la Ley 
del Procedimiento Administrativo. 

Que el Articulo 150 de la referida norma, dispone que las sorreau tnibaraoian no teadsórt 
carácter rotmaclivcr, salva aquellas que suprimas ilicilur tribarariou, establezcaa 
naac,oaes más benignas e términos de prescripción más breves o de cualquier manero 
beneficien al sujeto pasivo o tercera revponsable. 

Que el Parágrafo 11, Numeral 1) delAellculo 162 del Código TeibutarioBoliviano, prevé 
que lo contravención de falta de presentación de declaraciones jurados dentro de los 
plazos fijados por laAdminialeaaión Tributaria, dará lugar ala aplicación de rartcioorr 
ea forma directa, prescindiendo del procedimiento ranciaaatoeio previsto. 

Que la Ley N° 1990 de 28/07/1999, Ley (lenerol de Aduaoau, regulo el ejercicio de la 
potestad aduanera y  las relaciones juódicax que se establecen colee lo Aduana Nacional 
y tau personas nasueales ajueldican que inteevinaer- e;, el ingreso y salida do saeecanclao 
del territorio aduanero nacional. 

la

Que el Articulo 30 de la precitada Ley, prevé que la potestad adaaaera ev ejercida por 
la Adnatas Nacional, cae competencia y estructura de alcance naciortal, de acuerdo a 

normas y la citada Ley. 

establece que estos vehículos, no sean objeto da sanción, conforme dispone el Articulo 
150 de] Código Tributario Boliviano, concluyendo que; "Conforme los antecedentes 
señalados en el presente informe y oto notlotndo en el Articulo 29 de te Ley t3000rnl 
de Aduooas y el Articulo 66 del Código Tributario Boliviano, ea necesaria la inclusión 
de la nueva conducta para ser sancionada y aplicada en el Destino Aduanero Especial 
de Excepción Vehículos de Turismo comarcada en el cumplimiento del Artículo 6 del 
Decreto Suprema N' 4595 de 06/10/2021 con un montada UFVs 2.500". 

Que mediante Informe AN.GNJISC- 1.14-2022 de 27/01/2022, la Gerencia Nacional 
Jurídica, concluye que: "En virtud u los argumentos y Ita coarideruciaroer legales 
expuestas

' 
 habiendo habiendo efectuado o revisión de los antecedenler, ene baso en loo 

Informes AN-G14NGC.DNPTNC-t-l44/202t de 29/12/2021 y A3d.GNNGC-
DNPTNC-1-006/2022 de 21/91/2022, emitidos por la Gerencia Nacional de Normas, 
so concluyo que la inclusión de ano anona conducta al "Aaeuo de Clasificación 
U Cnrtiteavrsci000s Aduanera; y Gnnrlrrációe do Saneiasen"yaprobudo 'mediante 
Resolución d Directorio eto N 01 043 19 dn 20/12/2019 o otvttu se yse junta 
la  normativo vigoasle"..''  

-CONSIDERANDO: 

Que e/o el mareó de la establecido en 61 tocino u) del Auticulo'59 del P,eglsmenta a' 
la Ley General de Aduanas, aprobado mediante Decreto Supremo N' 25070 de 
11/00/2000, establece que le corresponde al Directorio de la Aduaaa Nacional dictar 
las normas reglamentarias y adoptar las decisiones generales que pennitan a la Aduano 
Nacional cumplir uno los funciones, competencias y facultades que le anigoa la Ley. 

POR TANTO, 
El Directorio de la Aduana Nacional, en asado las atribuciones conferidas; par Ley; 

RESUELVE, 
PRIMERO.- APROBAR la iaalasión do una (1) nueva conducta en el Numeral 14 del 
"Anexo de Clasificación de Contravenciones Adoarreras pOmdaación de Sancinnea", 
apechado mediante Resolución de DirecledeN" Rl) 01-043.19 de 20/1212019, referido 

- - al Destino Aduanera Especial o de Excepción Vehículos de Turismo, can el siguiente 
-lento 

'CONTRAVENCIÓN CON SANCIÓN ESPECIAL  

Que el Articulo P, 1,  Incisas) de lo Ley General ,le ,'tdr,unav establece que el ingreso, 
permanencia y vilida do vehículos para tneisr,ur. no rigen por disposiciones del 
Convenio Internacional del Corcel de Paso poeAolimrior y lo que señale el Reglamento. 

Que el Arriarla 20; del Reglamento alo Ley Gev,',ot do Adunoas, aprobado mediante 
- Decreto Supremo te' 25870 de 11/08/2000, modilí,-o,t,, por el Articulo 6 del Decreto 
Supremo N° 4591  de 06/10/2021, dispone que la salida do estos vehículos podrá 
efectuaran por ut,al-;uier oduana del pm; encaso,li,vl vehículo salga del país por una 
aduaoa diferente ;i te de ingreso, la aduana de salida dobcrrí informar inmediatamente 
a la de ingreso, por el control aduanero. Uno vez vencido el término de permanencia
autorizado y no o-' hubiera efectuado la salida del territorio aduanero nacional del 
vehículo de tunco -o, la Administración Aduanero otorgará un plazo excepcional 
de veinte (20) ni calendario siguientes a la lecho del vencimiento del pisan de 
permanencia, deol,,, del cual, el vehículo deberá retir de revirada eacianal con el pago 
de la malta por c000ravesrcióe que será regulada par la Adoarra Nacional. 
Que el Artículo 281  del citado Reglamento, prevé que proa que un acto, hecho u omitido 
sea caliticado acm,, contravención uduanosa, deberá ,'vislie infurción ala Ley o demás 
disposiciones administrativas, que no constituyan nlelitos ,tdunncros. 

Que mediante Rco',luciós de Directorio N° 01-1111 IQ de 20/12/2019, nc aprobó el 
"Anexo de Clasifiroción de Contravenciones Aduaneros y Graduación de Sanciones". 

CONSIDERANDO: 

Que lo Geeencin Nacional de Normas, ,,,r'diootr Informes AN-GNNGC. 
DNPTNC-I-l44121í7l de 29/1212021 y AN.l'NNIIC-DNpTNC-1.006/2022 de 
2110112022, señala que en el mareo de lo pmvirt" ro el Articulo 251 del Reglumonlo 
a la Ley Genemi Ir Adaoaas, aprobada mediocre Decreto Supremo N' 25870 de 
11/08/2000, modíli,ado por el Artículo 6 del Decv'te Saprome pr" 4595 de 06/10/2021, 
las Administraciones de Aduarra oreiliema Resol,teionre Administrativas a favor de 
vehículos de turismo con plazo vencido, en el rentero lo citada disposición, otorgando' 
el placa excepcional de veinte (20) días paca su solido de territorio nacional, parlo que 

Imposición de form;, Directa conformo el Procedimiento Snrcionalorioy Determinación 
aprobado ceo Roc..Iución Administrativa N" R.k-l'l/ 01-1129-16 de 30/12/2016 y 
modificada por la 01101.031.21 do 20/12/2021. 

aOt'LR,4l "5011! ¿nt 
,ñeritn 	sirio nitre, 

(rgsfcar-r !tI,S't,tL,s O ca' t"O""j'..J.,r5,,. 
 .5 ',s.t,tv -- - 

7l,e'stt.',artnr'.. 
orce., 	1 'l,,,a,,x ro' 

elfIan,'rcrpc,. 	,, 'ir ,,-n,'re (20) dA 
an,z. 

y" 1'Z ,jc o,', cs A,I,n ,,,-,,,,' ,s,l,.anecr, toe y, 
rfeasrorloá z,c.t. 	'''o, ,/l,'h,ednalír 

SFCLNDO,- La '-",,crtse' Rnnnl,ncibn dr IS,rccrnrr,, coreo,,, cts engracra ,, punte del día 
siguiasrte hábil aS, l'tbliOaa,en - 
TERCERO.. Lo, '.h,calaa de runsnt,, que a la tecla de pvhlidacotín de la presente 
Resolución de Di '' erre, eucrte,t can 5000lacis,n Ado,o,tnntrattoa que otorga plaza 
exnmordtnario de ''vIo 1201 dma, s,rtrfoer,e el Aeti,,,lo 'II del Decreto Supremo te" 
25870 de 11/08/20(111 ,eodtfln,ad,, por el Docente Scrrcreo te' 4/95 do 116/10/2021, no 
serán ponsbles do -,-,c,ór,, cor,li,nnr dispone el Articulo lOO  do la Ley te" 2442 de 
02108'2003. Cónbg" feh,tta,e,o Bul,c,ann 
Las Gerencias N.,.',anuto,o, Rcg,onale' e Aé,n,rt,stns iones de Ada,ttr, serás 
eespoos.tbles de lo rinene,ós y uasrpltmterttr dg la presente Result,rtóv.t 

Regisnase, aatdlqtc-nn y  aiimpluxc 
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